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Canon unitario: 163,00 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Dique formado por ranuras, sUlería de coro

nación, escaleras, banquetas y pasarelas.
Lo que se hace público para general oonoc1miento.
Ma.drid, 28 de abril de 1970,-El Director general, Marcianc

Martínez Catena.

RESOLUCIOll de la Dirección General de Puertos
1J Señales Marítimas por la que se concede a don
Pedro J. Bonnin Armstrong la oeupac¡;ón de terre
nos de dominiQ público en la zona maríttmo-terres
!re del término municipal_de Felanttx (Mallorca) .
para la construcción de terrazas, solárium. senderOS
11 embar~eros.

Por orden m_inisterial. de esta fecha. la Dirección General
de Pu~rtos y. Senales Ma.r:l:timss, por delegación del excelentisi"
IDo senor M~nistro de Obras Públicas, ha otorgado a don Pe
<ira J. Barullu Arrnstrong una concesión. cuyas caraeterísticas
son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Felanitx.
Superficie aproximada: 624 metros cuadrados.
Destino: Construcción de terrazas. solárium. renderos y em-

barcaderos. -
Plazo de la concesión; Quince afios.
Canon unitario:, 6.00 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Tres soláriums de forma irregular. de arena,

escalonatlos a: 3,J(), 4,90 Y 5,70 de cotas; un sendero de 2 metra;,)
de ancho, que comunica con una terraza-solárium. y embar
cadero:

Prescripciones:
Las obras serán de uso público gratuito.
No existirá cerramiento alguno que impida el libre acceso

a las obra:s y a la oosta en general.
La Jefatura de Costas y Puertos podrá ordenar la supresión

dp. todo cartel o anuncio que, a su juicio, ofrezca confusión en
cuanto al uso gratU1to de las obras, y podrá ordenar la coloca-
ción de carteles determinados cuando la falta de éstos pueda.
a. su juicio, ser motivo de que no se consideren de uso público
gratuito las obras..

Lo q~e se hace público pma general conocimiento.
MadrId, 5 de mayo de 1970.-El Director general Marciano

Martínez Catena. '

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
11 Señales Marftimas por la que se concede a «Ur
banizadora Hispano Belga, S. A.», la ocupación de
terrenos de dominio tlúblico en la zona marftimo
terrestre y mar litoral del término municipal de
Cartagena (MUrcia) para la construcción de un em
barcadero.

Por O~n ministerial de esta fecha. la Dirección General de
Puertos y Señales Maritlmas. por delegaci9n del excelentísimo
señor Ministro de Obras Públicas. ha otorgado a trUrbaniZador3
HispmIO Be:ga, S. A.», una concesión cuyas caracteristicas son
las siguientes: '

Provincia: Murcia.
Término municipal: Cartagen.a.
Destino: Construcción de un embarcadero.
Plazo de la oonce.slón: Veinticinqo afias.
Canon unitario: 40 pesetas por metro cuadrado y afio por

la superficie ocupada en zona maritimo-terrestre y 10 pesetas
en el mar litoral.

Instalaciones: Muelles embarcadero de planta. irregular, con
dos frentes de átraqUe: uno, de 12.20 metros cuadrados de lon~

g!tud con 1.40 metros de calado, y otro, de 9,20 metros de lon~

gItud y 0,35 metros de calado.
PrescriPción: En caso de necesidad. no se podrá impedir el

amarre de .embarcaciones a persona alguna. -
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 22 de mayo de 1970.-El Director general. Marciano

Martlnez Caten...

RESOLUCION de la 1>irección General de Puertos
JI Señales Marítimas por la que se concede a «AQU4
marina. S. A.», la ocupación de terrenos de dominio
público ...en la zona marítimo·terrestre del térmmo
municipal de Andraitx (MaUorca) para la comtru,c
ción de pisclna:, terraza 11 solárium.

Por Orden ministerial de esta fecha. la Dirección Oeneral
de Pl;ertos y Seña'es Marítimas. por delegación del excelent1si~
mo :2'-'or Ministro de· Obras PúbU<.':as, ha otorgado a «Aguama-
ri1~a, S. A.». una concesión, cuyas caracteristicas son las si·
guIentes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Andraitx.
Superficie aproximada:: 800 metros cuadrados.
Destino: ConstrUcción de piscina, terraza y solárium.
Plazo de la concesión: Veinticinco· afios.
Canon unitario: ~O,OO pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: SeIS terrazas-so1árium casi parale!as longitu"

dínalmente a la orilla, de 1; 2, 4. 6, 7 Y 8 metros de cotas res-
pectivas y. con escalinatas de 1,50 metros de ancho de acceso
entre ellas, y piscina totalmente cerrada con muros de harmi..
gón de 0.5<1 metros de espesor.

Prescripciones:
Las terrazas serán de uso pÚblico gratuite.
La Jefatura de Costas y Puertos podrá ordenar la supresión

de carte~es o señalizaciones que, a sú juicio, ofrezcan dudas
o. confusión sobre el uso público gratuito de las obras; podrá
du¡poner que todo cartel o anuncio sea aprobado previamente
por la misma, e 1llc1uso podrá disponer que se coloquen señales
o carteles determInados cuando 1/t falta de éstos pueda crear
dudas en cuanto al uso público gratuito de las referidas obras.

Lo qu~ se hace público para· general conocimiento.
Madrid, 22 de mayo de 1970.-El Director general Marcilmo

Martínez Catena. •

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Marítimas por la que se concede, al «Ciub
Floritnar. S. A.», la ocupación de terrenos de dv
m.inio público en la zona maritimf>oterrestre del lér·
mino municipal de Calviá (Mallorca) para la cons
trucción de solárium, piscina, emoorcq.dero y muelle
de ribera.

Por Orden ministerial de esta fecha. la Dirección General
de Puertos y Seüales Marítimas. por delegación del excelen·
tísímo señor Ministro de Obras PÚblicas. ha otorgado al «Club
Florimar, S. A.», una; concesión, cuyas caractet.'Ísticas son las
slguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal; Calviá.
Superficie aproxhuada: 1.600 metros cuadrados.
Destino: Construcción de solárium. piscina, embarcadero .,

muelle de ribera..
Plazo de la concesión: Sesenta' años.
Canon unitario: 30 pesetas. por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Terraza-solát'ium con muros de contención de

un metro de espeSQT, construídos de hormigón ciclópeo de 250
kilogramos de cemento Portland; piscina de planta rectangular
y de 8,88 x 19,90 metros de dimensiones, y muelle de riberlV
embarcadero.

Prescripciones: Ei solárium, embarcadero y muelle de ribera
serán de uso publico gratuito.

La Jefatw'a de Costas y Puertos de Baleares podrá ol'denar
la supresión de cualquier cartel <> señalización que ofrezca du~
das sobre el uso gratuito de las obras u ordenar la colocación de
los esrteles necesarios cuando la falta de éstos induzca a la
oonfu~ión sobre el uso público gratuito de las obras.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de mayo de 1970,-El Director general, Marciano

Mmo.tinez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
11 Señales Marítimas por la que se concede a don
Antonio Torres Serra la ocupacíón de terrenos de
dominio público en la. zona maríttmo-terrestre del
término municipal de San José (lbiza) para la cons
trucción de caseta-varadero 11 almacén para ensere'
de pesca.

Por Orden minist,eriaJ de esta fecl1a 18 Dirección ·General de
Puertos y señales Marítimas, por delegación del excelentísimo
sefior Ministro de Obras Públicas. ha otorgado a don An!onio
Torres Serra una concesión. cuyas eara.eterisUca:s son las si
guientes:

Provincia: BaJeares.
Término munIcipal: San José.
Superficie aproximada: 37 metros cuadrados.
Destino: Construcción de caseta--varadero y almacén para

enseres .de pesca.
Plazo de la concesión: Veinticinoo afios.
Canon unitario: Ocho pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Caseta de refugio para embarcación. excava..-

da en la roca, de una altura de 1,90 metros, un an~o de dos
metros y una longitud de cinco metros, y varadero oonstitUldo
por una simple escalera de maidera de pino corriente, de es-
cuadria de 0,10 x 0,10 metros.

Prescripdonesi En caso de necesidad, la rampa del varadero
podrá. ser utilizada por cualquier embarcación que lo precise.


